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ESTRUCTURAS DE GESTIÓN
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Estructuras de gestióng

 Autoridades:

Gestión, Certificación y Auditoría

 C ité Comités:

Seguimiento, Gestión y Territoriales

 Unidades de Coordinación:

Nacionales y RegionalesNacionales y Regionales

 Secretaría Conjunta
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Autoridad de Gestión

Subdirección General de Cooperación Territorial 
E   D ll  U b  d  l  DGFCEuropea y Desarrollo Urbano de la DGFC

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

 Responsable de la eficacia y regularidad de la gestión del Programa

 Elabora y envía a la CE los informes de ejecución anuales e Informe Final

 Garantiza el cumplimiento de las normas comunitarias y nacionales aplicables

 Establece los procedimientos para garantizar una pista de auditoría apropiada

 Supervisa la ejecución física y financiera de las operaciones aprobadas

 Gestiona el sistema de información Coopera 2020
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Autoridad de Certificación

Agência para o Desenvolvimento e Coesão (ADC)

 Elabora y presenta a la CE las declaraciones de gastos certificadas y las
solicitudes de pago del Programa

 Recibe los pagos de la CE y efectúa el reembolso de ayuda FEDER a los
beneficiarios

 Garantiza un registro contable informatizado de cada operación, del gasto
declarado a la CE y de los pagos realizados a los beneficiarios

 Re istra recupera los im ortes indebidamente a ados Registra y recupera los importes indebidamente pagados
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Autoridad de Auditoría

Intervención General de la Administración del EstadoIntervención General de la Administración del Estado
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

 Garantiza que se audite el correcto funcionamiento del Sistema de Gestión
y Control del Programa

 Establece la Estrategia de Auditoría del Programa

 Realiza el control del gasto declarado de las operacionesg p

 Elabora el Dictamen y el Informe Anual de Control del Programa
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Ot  t t  d  tióOtras estructuras de gestión

Comité de Seguimiento

Comité de GestiónComité de Gestión

Comités Territoriales

Unidades de Coordinación Nacionales y Regionales

 Secretaría Conjunta Secretaría Conjunta
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Comité de SeguimientoComité de Seguimiento
Presidido de forma alterna por los representantes de la Dirección General de
Fondos Comunitarios (DGFC) y la Agência para o Desenvolvimento e CoesãoFondos Comunitarios (DGFC) y la Agência para o Desenvolvimento e Coesão
(ADC)

Funciones:Funciones:

 Aprueba las convocatorias y los criterios de evaluación de las candidaturas

 Examina los resultados de la ejecución del Programa Examina los resultados de la ejecución del Programa

 Analiza los progresos alcanzados en la consecución de los objetivos

 Aprueba los informes anuales e Informe Final de ejecución del Programa Aprueba los informes anuales e Informe Final de ejecución del Programa

 Aprueba cualquier modificación que se introduzca en el Programa
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Comité de Seguimientog
¿Quién  forma parte del Comité de Seguimiento?

 A id d d  G ió Autoridad de Gestión

 Representantes Nacionales: DGFC y ADC

 R  d  l  C i é  T i i l  (CCDR CCAA) Representantes de los Comités Territoriales (CCDR y CCAA)

 Representantes de medio ambiente y ordenación del territorio

 R  d  l  i i i Representantes de los municipios

 Representantes de los agentes económicos y sociales

 R   i  d  i ld d Representantes en materia de igualdad

 Comisión Europea (a título consultivo)

 S t í  C j t  (l b  d  i d ) Secretaría Conjunta (labores de secretariado)
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Comité de GestiónComité de Gestión

Funciones:

 Aprobación de los proyectos a propuesta de los Comitésp p y p p
Territoriales

 Proponer la reglamentación interna del Programap g g

 Emitir normas de procedimientos comunes
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Comités TerritorialesComités Territoriales

 Desempeñan sus funciones en cada Área de Cooperación
Territorial

 Análisis y propuesta de aprobación de las candidaturas de los
proyectos que se localicen o afecten a su territoriop y q
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Unidades de Coordinación Nacionales y y
Regionales

 Interlocutores de los beneficiarios a nivel regional

 Participan en la evaluación de las candidaturas de proyectosp p y

 Acompañan la ejecución de los proyectos aprobados

 Validan l t li d l b fi i i á t i Validan los gastos realizados por los beneficiarios con carácter previo a su
declaración

 Realizan acciones de información y divulgación del ProgramaRealizan acciones de información y divulgación del Programa

 Asesoran a los beneficiarios en la preparación de las candidaturas
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Unidades de Coordinación Nacionales y 
RegionalesRegionales

Unidades de Coordinación Nacionales:

 Dirección General de Fondos Comunitarios – MINHAP (España)

 Agência para o Desenvolvimento e Coesão,ADC (Portugal)

Unidades de Coordinación Regionales

AC 1: Galicia Norte de PortugalAC 1: Galicia – Norte de Portugal
 Dirección Xeral de Relacións Exteriores e coa UE – Xunta de Galicia

 Comissão de Coordenação e Desenvolvimento Regional do Norte (CCDR Norte)

AC 2: Norte de Portugal – Castilla y León
 Comissão de Coordenação e Desenvolvimento Regional do Norte (CCDR Norte)

 Dirección General de Presupuestos y Estadística – Junta de Castilla y León
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Unidades de Coordinación Nacionales y 
Regionales

Unidades de Coordinación Regionales

Regionales

AC 3: Castilla y León – Centro de Portugal
 Dirección General de Presupuestos y Estadística – Junta de Castilla y León

 Comissão de Coordenação e Desenvolvimento Regional do Centro (CCDR Centro)ç g ( )

AC 4: Centro – Extremadura – Alentejo
 Comissão de Coordenação e Desenvolvimento Regional do Centro (CCDR Centro)

 Secretaría General de Hacienda – Junta de Extremadura

 Comissão de Coordenação e Desenvolvimento Regional do Alentejo (CCDR Alentejo)

AC 5: Alentejo – Algarve – AndalucíaAC 5: Alentejo – Algarve – Andalucía
 Comissão de Coordenação e Desenvolvimento Regional do Alentejo (CCDR Alentejo)

 Comissão de Coordenação e Desenvolvimento Regional do Algarve (CCDR Algarve)

 Dirección General de Fondos Europeos – Junta de Andalucía
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Secretaría Conjunta (SC)j ( )
 Presta apoyo al conjunto de las estructuras de gestión del Programa y a los

beneficiarios de los proyectos aprobadosp y p

 Ejecuta las tareas técnicas, administrativas y financieras, centralizando las
informaciones de ejecución física y financiera del Programa

 I l did l d l Instruye las candidaturas y presta asistencia a los interesados en participar en las
convocatorias

 Tramita las solicitudes de pago presentadas por los beneficiarios principales

 Coordina las acciones e iniciativas de animación, promoción y divulgación

C/ Luis Álvarez Lencero, 3 – Planta 3ª, Oficina 13
06011 – BADAJOZ (España)

Tfno: +34 924 20 59 58 / Fax: +34 924 222 816
E-mail: stc@poctep.eu
Web: www.poctep.eu
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CIRCUITO FINANCIERO
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Circuito financiero

 El circuito financiero se gestionará a través de la aplicación informática
Coopera 2020

 Los beneficiarios introducirán en la aplicación toda la información
l ti l t li d d l trelativa a los gastos realizados y pagados en el proyecto

 El gasto será verificado y validado por los órganos responsables de
controlcontrol

 El Beneficiario Principal del proyecto elaborará las solicitudes de
pago con las validaciones de gastos de los beneficiariosp g g
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Circuito financiero

 La Secretaría Conjunta comprobará la conformidad de las solicitudes
d b d d l B f P lde pago recibidas de los Beneficiarios Principales

 La Autoridad de Gestión elaborará y aprobará las declaraciones de La Autoridad de Gestión elaborará y aprobará las declaraciones de
gastos con las solicitudes de pago recibidas de los beneficiarios

 La Autoridad de Certificación presentará a la Comisión Europea las
declaraciones de gastos y recibirá los fondos en la cuenta del Programa.
Posteriormente, realizará el pago de la ayuda FEDER a los beneficiarios enPosteriormente, realizará el pago de la ayuda FEDER a los beneficiarios en
función de la disponibilidad de tesorería
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Circuito financiero
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Muchas gracias por su atenciónMuchas gracias por su atención
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